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GOBIERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de ia Recuperación y Consolidación de ia Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

Q025/GOBeREG.TUMBES.GRDE.GR

Tumbes,
14 MAR 2025

VISTO.

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA RECIONAL NOD0058&
2024/GOB,REC.TlJMBESClR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N0976-
2024/GOB. REG. TUMBES- de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/GOB.REG.TlJlViBES-CR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO NOOO"Q025/GOE, REGO
TUMBESCCIRCRDECR, de fecha 06 de ene}-o de 2025; CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO Nt 004

2025/GOB.REG.TIJMBES-C;R, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SCPl-SGt de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SGPSG,
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 038-2025/GOB.REG.TlJMBES-GGlR-GRDE-
SGPVMRGM-CP, de techa 28 de febçe10 delt 2025; mediante INFORME NC 222-

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 249-2025/GOB.REG.TUMBESCGR-CRDE-GRI de fecha 04 de matzo del

2025; Y,

CONSU2ERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
rídic.as de derecho público interno, con aulonomía política, económioa y(

CES

acln-finistrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su adminístración

económica y financiera un pliego presupuestal, y como tol tiene la finalídadh esencial

forneni•ar e! desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión púb ico y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdcd de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nocionales,
regionales y (ocales de desarrollo, conforme io establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
—Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 18926
y 28961;

le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las

rtciones especificas reg?onales en los sectores de industria, TIJriSíTlO,

rtesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad

é on el nurneral l) del Art. 29 - A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, el Art. 720 numeral 72.2, del TIJO de la Ley 27444 Ley de; Procedimisrrto

Aclrninistrai•ivo General, aprobado por eE Decreto Suprerno NO 004-201 9-JIJ.S, establece
"tocir.l eniãc\acl es competente para realizar lag inreas materiales in}ernus necesarias

91 cumplirnienfo de sv misión y oble'hivoseCi$í comet$) lu disfribuci(ónde
las que se encueniten comprendidas dentro de competencia";
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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Añe de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana}}

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
000085 m2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE„GR

1 MAR 2025Tumbes,
Que, la Ley NO 29337 Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

modificatoriast establecen disposic:iones para apoyar la connpetitividad oroductiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
castos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenienies c!e las

fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas;

mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONALQue,
2024/GOBaREGoTUMBESC'ReCD, de fecha 28 de tnayo dei 2024 en su Artículo primero: se
aprueba el Dictamen NO 003-2024/COB.REG.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente fa aprobación de los recursos Asignados para ef PROCOMPÍTE REGIONAL
2024 el mismo que Asciende a un monto total de S/ , (Sie}e Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del
monto máximo disponible de} presupuesto institucional Modificado, Aprobado por la
Sub Gerencia de Presupuesto, rnedianie Informe Técnico NO 073-2024/COBlERNO
REGIONAL TUMBES-CRPPAT-SCP-SG„ de fecha 21 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓNmeclianieQue, EJECUTIVA REGIONAL
de fecha 22 de noviembre de! 2024, se aprueba la relación

de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por Un monto total de cofinanciamiento de S/. (9069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OF{CIO N0976Q024/GOBo GRI de fecha 26 de
noviembre de se solicitó al Ministerio de la Producción 10. generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de 9069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A? B y C;

Que, CORREO ELECTRÓNBCO, cie fecha 12 de diciembre del 2024
Yimner Edison Mamani l\nófaga, especialista de ia Dirección General de Desarrollo
Empresarial dei Ministerio de ia Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Turnbes, las obselvaciones encontradas af realizar la revisión de fos Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en coenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nornbres y montos de los planes de negocio en el SIPRCCOMPlTEt
docurnentos adjuntos y {aResolución deben ser igual.
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GOBIERNO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

'NO 000085 -2025/GOB.REGeTUMBESCRDE-GR

Tumbes
RESOLUCIÓNQue, mediante EJECUTIVA

14 MAR 2025
REGIONAL N000072$

-fio Reo

de fecha 20 de dicien•bre del 2024, se aprueba en el artícuio

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO ICS ítems del
ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en ei artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NOOOOC860024/GOB.REG.TUiVlBES-CR, de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICAR, en coíumna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) eI ítern de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en ei artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/COB.REG.TUlvlBES-GR, de fecha 22
de noviembre del 2024 según el detaite mencionado;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei

especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunico al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve ('29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en eI SIPROC.OMPITE, además de cerrar el concurso en el

sisterna. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
00 para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOBe REG. de fecha
6 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido

c; adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOBpREG,TUMBES-GR y

la RESOLUCÓN EJECUTVA REGIONAL 1+000723-2024/COB.REC.TUMBES-3R en ei

S[PROCOMPITEI y además se señala quet se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITE¿
por io cual/ se solicita continuar con el trárnite para la generación de códigos únicos;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, la

SiDirección General de Desarrollo Ernpresarial del Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno iRegionai de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para ios

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024 alcanzando cuadro en Excel adjunto con la irtformación
correspondiente

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMdENTO NO 004
de fecha 28 de enero de 2025, suscrito enfre ei OOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES y la Asociación Avícola los Hijos del Sol se establecen las

obligaciones del GOBIERNO REGIOI\IAL y del AEO BENEFICIARIO durante la e.ecución y

operación del PLAN DE NEGOCIO "1v\EJOIRAMlENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA
ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA FROVINCIA
DE CONTRALMIRANTE VLLAR Y REGIÓN TUMBES", relacionados con as metas
(presupuesto técnico), propósii'0 y uso de bienes y servicios para ei que fueron

solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de tratns'erencia a
terceros, gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimisrno,
obligación de devciverios en coso de incurnplirnienfo de responsabilidades.
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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Afio de la Recuperación y Consofidacüón de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000085 -2025/GOBtREG.TlJMBES.GRDE-GR

1 4 MAR 2025Tumbes,
Que, mediante INFORME NO de

fecha 22 de enero del 2025, ef SubCerente de Promoción de Inversiones (e) solicita o la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y ta creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PRC)COMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a ia
Gerencia Regional de PlanealTlienfo¿ Presupuesto y Acondiciorwnrniento Territorial la
asignación de rec,lJl'SOS Presupuestales y la creación de la cadena funcional
programática cle gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPfTE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOMERNO REGIONAL TUMBES

GRPPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 2025, fa Gerencia Regional de
lmneamiento, Presuouesto y Territorial, a Iraves de la Subgerencia00

Presup'oesfto del Gobierno Regional de Turnbes, cornuniccj creación de los 29

enas Funcionales Progrannóticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

2021 Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
COMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional
gramática para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCIÓN AVES,

DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRfTOS DE LA
PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y REGIÓN TUMBES" - CUI: 2675661, ei se
deberá afectar a la secuencia funcional programática siguiente:

ogioã>.v

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Aci•ividad / Al / Obra
Función
División Funcional,
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0177
3

9002
267566]
6000006

0049
0447588
00001
5 Recursos Deternninados
15 Fondo de Compensación Regional - FOI\ICOR
S/ 140,000500

MRGM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025, eI coordinador del Procornpite Regional
2024, soliciia aj Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuesf•ci
según presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio MEJORAMIENTC DE LA
PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA l-os HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO

DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y REGIÓN TUMBES" CUI:

por e! de (Ciento Con (00 soles).

Av. La Marina 200 — Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO -2025/GOB.REG&TUMBES.GRDECR
1 MAR 2025Turnbes,

Que, mediante h!FORME NO 222m2025/GOBuREGoTUMBESGGRGRDE4GPbSGt de
fecha 03 de l"narzo del 2025, el Sub Gerente de Prornoción de Invcysionest solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal ssgún eI

presupuesto analítico elcborado para la ejecución del Plan de Negocio
HMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES) DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS

DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y

RECÓN TUMBES'! CUI: 2675661

Que, mediante MEMORANDO NO 2494025/G08.REGaWMBESCGR-GRDE43Rr de
fecha 04 de rnarza del 2025r eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a fa

Gerencia Regional de Planeornien}Qz Presupuesi'0 y Acondicionamiento Terrii•oriolf la
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plai') de
Negocio 'IMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES, DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA
LOS HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALILUIRANTE
VILLAR Y REGIÓN TUMBES" CUI: 2675661;

proveíclo al reverso del MEMORANDO NOQue, mediante
2025/GOBnREGoTMMBES-GGR•GRDF.mGR, de fecha 05 ei Sub uerente de PresJpuesto
comunica a ta Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se efectuó 1c)

signación presupuestal de acuerdo oi presupuesto analítico del plan de negocio
/IEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS
SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROANCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y

GÓN TUMBES" CUI: 2675661
•

Que, nnecliante proveído al reverso del MEMORANDO NO 249*

2025/GOB.REGeTliMBESnGGRCRDECRt de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de prornocÍón de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCÍÓN DE AVES, DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS DEL SOL DEL DiSTRITO

DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y REGIÓN TUMBES" CUI:

2675661;

Que, estando inforrnado y con 10. visacion de la Gerencia Reg onal de
Desarrollo Econótníco, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
egjonal del Gobierno Regional de Tumbes: y, en IJSO de las faculj•odes otorgcdas por
a DIRECTIVA N0033-2022/COB.REG.TlJMBESCGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TIJIV\BES'); aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
NO] 8200'22/GOB.REC.TUlVlBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/GOB.REC.TI,JMBE-S-GR, de fecho 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional
2023/GOBaREG.TUMBES-GRt de fecha 1 3 de enero de 2023;

ARTÍCllLQTR7MERQq APROBAR, ta disponibilidad de Ciédito Presupuestaria por
la suma de SA Cà60,000n00 (Ciento Sesenta Mii con 00/100 soleo, para la ejecución del

Av. La Marina N? 200 — Tumbes Telefax (072)52-4464.
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GOBIERNO REGiONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

UAño cle Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000085 -2025/GOB.REG.TUMBESaGRDECR

Tumbes 14 2025
plan de negocio ICMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVEST DE [A ASOCIACIÓN
AVÍCOLA LOS HIJOS DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE

CONTRALMIRANTEVILLAR Y REGIÓN TUMBES" CUI:

ARTícuo SEGUN30. - DISPONER, que ta ejecución cie] Plan de Negocio será
financiado por la cadena funcionoi programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaría
Pagt:am.a,
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obro
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Fina!ídad
Meta
Fuente Finoncialmiento
Rubro
Monto

0177
3

C?QQ2

267566

10
Q24
0049
044-7588

5 Recursos Determinados
5 Fondo de Compensación Regioncí - FONiCOR

S/ 160tOOOnOO

ARTBC(JC) TERCERPa APROBAR, eI presupuesto analítico clef Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 20.24 denorninado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE AVES/ DE LA ASOCIACIÓN AVÍCOLA LOS HIJOS
DEL SOL DEL DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y

, cuyo tiTlOntO es de s/ a

con 00/100 goles), cuyo anexo es parte integral de la resolución,

ARTICULO CUARTOe ENCARGAR, e}cumplimiento de la Presente Resolución a la
SIJID gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico,

QUINTC)O NOTIFiCAR, ira presente resolución a ta Geencia Regional de
D sarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

ondicionanñiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístnesgp Cúmplatse y

Av. La Marina 200 — Turnbes
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GOBIERNO REGIONAL

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año cie la Ri)cuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000085 Q025/GOB.REG.TUMBESCRDExGR

Tumbes,
P*ESUPUESTO ÁMALfrtcO

1 MAR 2025

ANALíTIÇODEL PLAN bE NEGOCIO"MEJORAMIENÍO DE LA PRODUCCIÓN bE AVES, DELA ASOCIACíÓNAVíC@LALOS
-HIJOS DEL SOL DEUDIST,RITODE ZORRITOS be LAPROVINCIA DE CONTRALMIRAÑTP.VILLÃRY

VALOR
RUBRO

2.6.8.1.4.3

DESCãlPClON

GASTOS POR LA COMPRA

Materiales e InsumoE

Galiinas Pre Postura

Pollitas hebé

Alinnanto Balanceado

GASTOS POR LA CONTRATACION SERVtCiOS

Sewic:io de Mejoramiento de infraestructura

Selvici(.) de Instalación de Paneles Solares

Servicio de asistencia técnica

Gastos Genera!es

Servicio de responsable técnico

gervicjo de supervisión

VjNhDAD1 CANTIDADc UNITARIO COFINANCIAMIENTO

Unidad

Unidad

Kg

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

600

2,000

5,000

1.00¯

20,00

8.05

4.04

41

1 ,200.oo

60

ANAL TICO

Tumbes

43,29324

46128324

16,hoo.oo

20, 183,24

41,197.0T
Sã,ooo.oo

1 ,200.oo

35324,85

85324.85

4,994791

1603000.000
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